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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

13713 Anuncio de la notaría de Eduardo Pérez Hernández sobre subasta
extrajudicial.

Eduardo Perez Hernandez, Notario del Ilustre Colegio de las Islas Baleares,
con residencia en Inca, plaça de la Llibertat, 16, 1, DP 07300; Tlf.: 971.880317;
Fax.: 971.881874. Correo. ephnotario@notariado.org

Hago saber a quien interese

Que en la notaría de mi cargo y a requerimiento de "Banco Mare Nostrum,
S.A.",  se está tramitando procedimiento ejecutivo extrajudicial  de la  hipoteca
formalizada el día quince de abril de dos mil ocho, en Inca–Illes Balears- ante su
Notario, don Sebastián Antich Verdera, con el número novecientos once (911) de
su protocolo,  novada y  modificada en escritura otorgada el  día  veintiocho de
octubre de dos mil  once,  ante la  Notario  de Palma de Mallorca,  doña Blanca
González-Miranda y Sáenz de Tejada, con el número ciento dieciséis (116) de
Protocolo, cuyas circunstancias identificativas son las siguientes:

Fincas Hipotecadas.

1.ª-Tomo 4258, Libro 775, Folio 175, Finca 32.599 de Inca.

2.ª-Tomo 4258, Libro 775, Folio 183, Finca 32.601 de Inca.

3.ª-Tomo 4258, Libro 775, Folio 187, Finca 32.602 de Inca.

Titular registral y deudor hipotecario.-La entidad mercantil "Inversiones Inca
Nou, S.L.", con CIF número B-57230930.

Celebración de la subasta.-En primera convocatoria el día 24 de mayo del año
2013, a las trece horas, en la notaría sita en Inca, plaça de la Llibertat, 16, 1.º, DP
07300. En segunda convocatoria el día 21 de junio de dos mil trece. En tercera
convocatoria el 19 de julio del año dos mil trece.

Tipo para subasta.

1.ª-Finca 32.599 de Inca. Doscientos treinta y siete mil ochocientos cuarenta y
nueve euros y sesenta céntimos (€ 237.849,60).

2.ª-Finca 32.601 de Inca. Doscientos cuarenta y dos mil ochocientos cuatro
euros y ochenta céntimos (€ 242.804,80).

3ª.-Finca 32.602 de Inca. Trescientos veinte mil novecientos catorce euros y
cuarenta céntimos (€ 320.914,40).

La documentación y certificación del Registro a que se refieren los artículos
236 a) y 236 b) pueden consultarse en la notaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación; las cargas, gravámenes y asientos
anteriores a la hipoteca que se ejecute continuarán subsistentes.

Y no teniendo nada más que hacer constar doy por terminado el presente
edicto que cumplimiento en un folio de papel común, el cual, signo firmo y rubrico.
Doy Fé.

Inca, 3 de abril de 2013.- Eduardo Pérez Hernández, Notario.
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